Riobamba, 2 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0280-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de diciembre de dos mil quince,
trató el punto:  2.- Conocimiento y autorización para la suscripción del Convenio de Gestión Concurrente para la ejecución del estudio y construcción del mercado en la cabecera parroquial de Pungalá, celebrado entre el Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del cantón Riobamba y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pungalá. 

Y al contar con los informes pertinentes, RESOLVIÓ:  Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Gestión Concurrente para la ejecución del estudio y construcción del mercado en la cabecera parroquial de Pungalá, celebrado entre el Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del cantón Riobamba y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pungalá. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Obras Públicas.
Imm.-

Riobamba, 2 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0281-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de diciembre de dos mil quince,
conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0105-M, de 26 de noviembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Torres, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos referentes al  informe respecto al Comodato de la Piscina de Aguas Termales otorgado a favor de la Junta Parroquial de Cubijíes;  el cual cumple con el objeto del Comodato para el que fue destinado.
Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización: Dictaminó: poner en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal.
El Concejo Municipal por unanimidad RESOLVIÓ:  Dar por conocido el informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-

Riobamba, 2 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0282-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de diciembre de dos mil quince,
conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0106-M, de 26 de noviembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Torres, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos referentes al  informe respecto al Comodato entregado a la Policía Nacional, del predio ubicado en la parroquia urbana Lizarzaburu, en la Cooperativa 24 de mayo entre las calles Araucanos y Manabí, destinado para la construcción de u UPC, para que preste los servicios de seguridad y vigilancia;  el cual se concluye que sí cumple con el objetivo a que fue destinado.
Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización: Dictaminó: poner en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal.

El Concejo Municipal por unanimidad RESOLVIÓ:  Dar por conocido el informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-

Riobamba, 2 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0283-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de diciembre de dos mil quince,

conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-2000-M, de 24 de noviembre de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco,  Concejal del _Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos referentes al   LEVANTAMIENTO DE HIPOTECAS Y ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "MODESTO ARRIETA".

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando N°. GADMR-GOP-2015-2099-M, de fecha 01 de septiembre de 2015, suscrito por el Ing. Edgar Medina, Director de Gestión de Obras Públicas, indica: “ ... Por medio del presente y en ampliación al informe técnico emitido mediante memorando N°. GADMR-GOP-CEM-2015-0364-M, suscrito por el Ing. Luis Guerra, referente al cumplimiento de las obras de infraestructura estipuladas en la Ordenanza N°. 012-2008, de creación de la URBANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA “MODESTO ARRIETA”, ubicada en la parroquia Lizarzaburu del cantón Riobamba, sector Santa Anita de Tapia, en las calles Cóndor Mirador y Pastaza, sector de planeamiento S/N, al respecto me permito informar a usted lo siguiente: Con fecha 25 de agosto del 2008, el Dr. Ángel Yánez Cabrera, ex Alcalde de Riobamba, emite la autorización correspondiente para EJECUTAR la ordenanza N° 012-2008, dentro de la cual, en su art. 7 se manifiesta que el Urbanizador se obliga a ejecutar a su costo las siguientes obras: 

Apertura , nivelación y compactación de calles adoquinadas 

Aceras pavimentadas 

Bordillos de hormigón simple 

Instalación de red de agua potable 

Instalaciones de red de alcantarillado pluvial y sanitario 

Instalación de la red de energía eléctrica 

Instalación de la red para servicio telefónico 

La construcción del área recreacional –comunal.

Así mismo, el art. 9 de la misma ordenanza manifiesta que las obras autorizadas se iniciarán y entregarán al GADM de Riobamba dentro del plazo de (24), veinte y cuatro meses, contados a partir de la fecha de vigencia de esta ordenanza, es decir a partir del 25 de agosto del 2008. El art. 12 detalla la forma en la que se realizarán las entregas de las obras por parte del urbanizador, es decir, se realizará una entrega provisional y luego, trascurridos 180 días desde la suscripción de las actas de recepción provisional, se realizará la recepción definitiva de las obras, a través de la Dirección de Obras Públicas y las Empresas EP-EMAPAR, Eléctrica S.A. El art. 20 indica que para que el urbanizador pueda celebrar escrituras individuales, requerirá autorización expresa del Concejo

Municipal de Riobamba, previo los informes de la Dirección de Obras Públicas y el Departamento de Asesoría Jurídica, una vez que se hayan entregado en forma definitiva las obras de infraestructura que se comprometieron en esta ordenanza. La recepción definitiva de las obras correspondiente a: Apertura, nivelación y compactación de calles adoquinadas, Aceras pavimentadas, Bordillo de hormigón simple, son recibidas de manera definitiva el 20 de junio de 2014 por el Ing. Rodrigo Guanoluisa, el Ing. Edgar  Medina, representando al GADM de Riobamba, y por la Sra. Alejandrina Mancheno e Ing. Rosa, en representación del Urbanizador, para lo cual se elaboran las respectivas actas de Entrega – Recepción Definitiva. La recepción definitiva referente a la construcción del área recreacional- comunal, se realizará el 5 de febrero del 2015, por parte del Ing. Rodrigo Guanoluisa e Ing. Edgar Medina, representando al GADM de Riobamba, y por la Sra. Alejandrina Mancheno e Ing. Rosa, en representación del urbanizador, para lo cual se elabora la respectiva acta de Entrega – Recepción Definitiva. La recepción definitiva de las Instalaciones de red de agua potable se realiza el 16 de mayo del 2011, por parte del Ing. Luis Gabela e Ing. Adrian Martínez, representado a la EP- EMAPAR, y por la Sra. Alejandrina Mancheno e Ing. Rosa, en representación del urbanizador, para lo cual se elabora la respetiva acta de Entrega- Recepción Definitiva.
La recepción definitiva de las instalaciones de red de alcantarillado pluvial se realiza el 8 de octubre del 2010, por parte del Ing. Iván Maldonado, el Ing. Geovanny Guamán e Ing. Luis Gabela representando a la EP-EMAPAR, y por la Sra. Alejandrina Mancheno e Ing. Rosa, en representación del urbanizador, para lo cual se elabora la respectiva acta de Entrega –Recepción Definitiva. La recepción definitiva referente a la instalación de la red para servicio telefónico, se realiza el 27 de enero del 2013, por parte del Tlgo. Roberto Vallejo, Ing. Franklin Cunalata y el Ing. Hernán Dávalos, en representación de CNT. E.P. Agencia Chimborazo, y por el Ing. Fernando Audelo, en representación del urbanizador, para lo cual se elabora la respectiva acta de Entrega de Recepción Definitiva. Existe una CERTIFICACIÓN emitida el 02 de mayo del 2012, por el Ing. Joe

Ruales, Gerente (E) Empresa Eléctrica Riobamba S.A, documento en el que certifica que la EERSA concluyó los trabajos de electrificación en la Cooperativa de vivienda Modesto Arrieta que comprende el tendido de línea de media y baja tensión, montaje de trasformadores e instalación de luminaria, trabajos contemplados en la orden de trabajo N°. 137/09, presupuesto N°. 84/09 del 17.04.09. Como se puede evidenciar, varios de estas obras fueron entregadas fuera del tiempo contemplado en la ordenanza N°. 012-2008, es decir en 24 meses, sin embargo, y ratificándome en lo señalado con anterioridad, no se pueden establecer multas porque esta situación, en vista de que la ordenanza estipula que en el caso de no ejecutar las obras en el tiempo previsto el GADMR ejecutará las garantías entregadas y en la misma ordenanza se establece que la garantía entregada consta en la hipoteca de todos los lotes, razón por la cual, no se puede establecer multas por este concepto ... ”. 

2.- Según memorando N°GADMR- AJ-2015-3995-M, de fecha 20 de octubre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Sindica, indica: En atención a memorando N°. GADMR-GOT-2015-3450-M, de fecha 08 de octubre de 2015, referente  el trámite de levantamiento de hipoteca y autorización de escrituración individual de la Cooperativa de Vivienda Modesto Arrieta representada legalmente por la señora María  Alejandrina Mancheno Dacto, y de la señora Rosa Chávez, en su calidad de Presidenta y Gerente , adjunto sírvase encontrar el memorando N°. GADMR-AJ-2015-3993-M, de fecha 20 de octubre de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogada 2, “... CRITERIO JURÍDICO : Se verifica la capacidad legal para comparecer de la señora

María Alejandrina Mancheno Dacto, de la señora Rosa Chávez, en su calidad de Presidenta y Gerente de la Cooperativa de Vivienda Modesto Arrieta, respectivamente, conforme se desprende del Registro de Directivas de Organizaciones de la Economía Popular Solidaria. Con los antecedentes expuestos en amparo a lo dispuesto en el artículo 82, 226 de la Constitución de la República y artículo 382 del COOTAD, una vez que la Cooperativa de Vivienda Modesto Arrieta ha cumplido con las obras de infraestructura a las que se comprometió en el artículo 7 de la Ordenanza 012-2008, conforme se verifica a través de las Actas de Entrega de Recepción Definitiva de las Obras de Infraestructura celebradas con Empresa Municipal de Agua potable y Alcantarillado (EP EMAPAR). Corporación Telecomunicaciones (CNT), Empresa Eléctrica Riobamba S.A (EERSA) y la Dirección de Gestión de Obras Públicas del GADM de Riobamba, así como al contar 

con el informe técnico emitido mediante memorando N°. GADMR-GOP-2015-2099.M, suscrito por el Ingeniero Edgar Medina, Director de Gestión de Obras Públicas, la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite correspondiente tendiente a autorizar el levantamiento de hipoteca y escrituración individual a favor de los socios de la referida Cooperativa de Vivienda. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25 letra c), de la Ordenanza para la Aplicación del Plan de Desarrollo Urbano, a través de la Comisaría de Construcciones se ha procedido a efectuar el cobro de las multas a la Cooperativa de Vivienda “Modesto Arrieta”, por el

cumplimiento de las disposiciones constantes en el artículo 17 de la Ordenanza 012-2008, esto es la construcción sin autorización Municipal de las 57 edificaciones existentes, conforme se desprende del informe N°. GADMR-GPCM-CC-2015-0324-M,  suscrito por el Abogado Germán Salas, Comisario de Construcciones del GADM de Riobamba. Finalmente cabe aclarar que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 inciso final de la Ordenanza para la Aplicación del Plan de Desarrollo Urbano que señala: “( ... ) la aplicación de las sanciones antes descritas no eximen de la exigencia del trámite legal correspondiente “(las negritas y subrayado me corresponden), los socios de la Cooperativa de Vivienda Modesto Arrieta que hubieren construido su vivienda en

las circunstancias descritas en líneas anteriores procederán de manera obligatoria a legalizar las mismas en la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial en un plazo no superior a 3 meses, adjuntando para el efecto los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ordenanza para el Control y Aplicación de Planos, de no cumplir con esta obligación el Señor Comisario de Construcciones procederá con el correspondiente trámite administrativo a fin de imponer la sanción que corresponda, por lo que con la Resolución de Concejo Municipal se procederá a notificar con su contenido a la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial y a la Comisaría de Construcciones. Conforme lo determina la Resolución de Concejo N°. 2011-0043-SEC, de 3 de febrero del 2011, será el Concejo Municipal quien autorice el Levantamiento de Hipotecas y Escrituración Individual. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución esto en estricto apego a lo establecido en el artículo 20 de la Ordenanza 012-2008. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”. Debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento 

Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisado que el presente trámite se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 18 de noviembre de 2015. Dictaminó:
Acoger los informes; técnico emitido según, memorando N°. GADMR-GOP-2015-2099-M, y legal según memorando Nº.  GADMR-AJ-2015-3993-M, presentados con criterios favorables; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en la base legal constante en el criterio jurídico, se sugiere a usted Señor Alcalde como máxima Autoridad Ejecutiva del GADM del cantón Riobamba, la aprobación del trámite de:  LEVANTAMIENTO DE HIPOTECAS Y ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA “MODESTO ARRIETA”, y remitir el expediente completo para que por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su respectiva resolución esto en estricto apego a lo establecido en el artículo 20 de la Ordenanza 012-2008, de la Cooperativa de Vivienda Modesto Arrieta, ubicada en las calles Cóndor Mirador y Pastaza, de la Parroquia Lizarzaburu, sector Santa Anita de Tapi, sector de planeamiento S/N, del cantón Riobamba

El Concejo Municipal al existir los informes favorables  pertinentes y al contar con las actas de entrega recepción definitivas de las Obras a que se obligó en la Ordenanza 012-2008, RESOLVIÓ: Autorizar el levantamiento de hipotecas y la escrituración individual a favor de los socios de la Cooperativa de Vivienda "Modesto Arrieta", ubicada en la parroquia Lizarzaburu del cantón Riobamba, sector Santa Anita de Tapi, en las calles Cóndor Mirador y Pastaza.
La presente Resolución deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba,  y entregar tres copias de la misma en Secretaría General del Concejo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: Registro de la Propiedad.

        Gestión de Ordenamiento Territorial

        Avalúos y Catastros

        Interesados.
Imm.-

Riobamba, 2 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0284-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de diciembre de dos mil quince,

conoció y aprobó en Segunda Discusión la Ordenanza Reformatoria a la “Ordenanza No. 007-2011, para el Cobro de Tributos por Contribución Especial de Mejoras”.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 2 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0285-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de diciembre de dos mil quince,

conoció y aprobó en Segunda Discusión de la  Ordenanza que Regula la Administración y Funcionamiento de Centros Comerciales Populares, Mercados y Plazas Municipales en el Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

Imm.-

